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al !

Anditqr de Guerra de aa^;a Plaza
e

"¡"{"sO-OWQjlO.!. J -t

Il^mo.

Tengo el honor de remitir 
V.S.I. Información referente 
detenido en la Prisión ProvinciAj 

-de esta Plaza JUAM CONRADO MARTIJ 
por si V.3.1. tiene a b^en el" 
nombramiento de un Juez al encari 
tado envista de los cargos que 
contra el aparecen.

Dios guarde a V^^.lAmuohos ahí 
Córdoba a 8 de ^a^o de 1.940.

EL JUEZ GUBERNATIVO.
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Ottigmtta de mmttíamüüto t!c Sufetano Do

designado instructor,^

- J -

¡o dci Guctp :' Jutídico M'Z^tar,

¡aciones, de-
Juez Mítitar
en ia precedent/Orden de Proceder, habiendo de etegir Secretario para est^a 
signo a?^^

et que una vez en mi prestí/^nanibesta no tener incon^.ibiiidad p et ejercicio dei cargo, 

que acepta: jurando desempeñar bien y beimente ias obtigaciones dei mismo de ias que fue en­

tetado.
tie conformidad firma conmigo en

de mit novecientos
Y para que conste y en prueba

^¡^úínúa Juez Wüüar
En a

de !uit novccien

Por recibidas et) et dia dc-tioy precedente
con )a Orden de Proceder que tas encabeza, de ia que^ct^ará recibo; instruyase procedi­

miento smnarisimo de urtycncia en averiguación y comptobación de ios hechos que en ias mi 

ttias se mencionan; dése cuettta tiei itiicio ai iittio. 5r. Auditor Dcie^íado dei Etército de Opcracio 

nes y ai Jefe de Justicia; regístrese ett et iibro correspondiente; cítese de compareccncta ai denun­

ciante a tín de ratificarse en su denuncia y en ¿ttención a tos caryos que se formuta^^ontra 

se decreta su prisión preventiva, tibi ando et oportuno mandamiento ai Sr. Director de ia prisión 

cié] que acusará recibo para su unión a ios autos y practiquense cuantas 

ditigencias se estimen necesarias, rectamando informes y antecedentes de conducta, poiitico-so- 

ciaies a tas Autoridades iocates dei tugar de residencia dei incuipado, interesando de ias men­

cionadas Autoridades procuren en sus infortncs ser concretos y concisos en orden a ia detimi- 

tación exetusiva de responsabitidades. señatando a ser posibte personas de reconocida sotven-

de



Ci., que pJed.n .crcdi.ar ).. hechos Imputado, y a {as que se recibirá deciaración 

íinente: recábense asimismo de] encargado dei fichero de información 
cedinrienio^ en irámhe ]os correspondientes certincados-ncha de antecedentes y procedímie 

tos en trámite referentes a) incuipmio y por ei resuitado de todo e))o se proveerá.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.
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treinta 
cuarenta.

, aneado

de decir verdad y délas penasen

nCórdoba

Xoril de mil novecientos
En

Juan Conrado ^a^tin

y que no !e com-

anterioridad a^ glorioso 
sorprendió ol mismo en ol 

haciendo guardias a 
^oroximadamente del 
"'al referido pueblo huyendo a 

1^ orovihoia iij^ 
donde permaneció por espacio de mee 
ercito re je, siendo deSb^

de
ante este {uz^íado compareció c¡ testigo

d., -b...- d. .d d..n.-drdc,dd^d. d. k. cbd^bCd.. d..d ddd. d. .,

.... d. r,. dd ;.ds. ..............Ldy. ddo: d c.d.. dddd. didhe. dd^^S

con arregio a su ciase y preguntado por as ger BulDára <Cord<^b.a) de pro­

años de edad, de estado casnác natura e procesado, y con domicilio en
irriaro .................................... .......................

^smn
jruent.ó .Carretor o. ..( Córdoba) larga.................

prenden las detnás.
prdgun.dd. d.nvdnidn,dd.dn.d por 3. 3 .n.nind.<. qu. con

yd.idnt. sÜ¿ b^bajoc

1.a ^-rc.s doclo...!.. ;í.bir^ri.^'provt:ci. fio.-- 
. ..

- ?.oh. en qu. marcho frcni.'da Córdoba, p.rman.ei.rdd.

^;^eho'fronte hasta.1 y pcstcríor.ba

en unic^ do su Lnidad al a las Fuerzas uaeionales día
Al fr.r.tc reí ^:^concentr.eicr. d

dcndc'¿.^^:^'Xo'p.r espacio .d. 16 dias

- - sr.contSr:^1^t¿d^^:r ^dc-p^r^ínóció-i^^

^rision Provincial de esta ilaza donde on ^a ..c.uaiiu.

cr-

)
I

e
22 de

- de Banjuan de Monsurr^- 
na u^M^.oasande posteriormente

destinado al*120 R^tallon^dc
Medina de Rio ^eco 
dorea^que se t 
llon^na^ta el 

^permaneciendo 
gque paso a la

^PRBGU^TADO si 
gao.

leída que lo ^u 
afirmándola con 3

encuentra dotenldc dijsabe 103 motivos por los cuales

se afirma 
certifico

y ratifica


